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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

6023 Anuncio de la Colectividad de Regantes nº 16 de los Canales de Urgel
sobre convocatoria de Junta General Ordinaria.

Se convoca a todos los partícipes de la Colectividad de Regantes N.16, tanto
regantes como titulares de otros aprovechamientos distintos al riego, a la Junta
General Ordinaria que se celebrará en la Sala Multifuncional (Sociedad Cultural
Recreativa) de Bell-lloc d’Urgell, el próximo día 12 de marzo de 2024 a les 19:00
horas en primera convocatoria y media hora después en segunda si no asisten la
mayoría absoluta de votos de la Colectividad para hacerlo en primera, de acuerdo
con el siguiente:

Orden del día

Primero.- Nombramiento de interventores para la aprobación del alta de la
sesión.

Segundo.- Lectura y aprobación si procede, del borrador del acta de la Junta
General de fecha 14 de Noviembre de 2023.

Tercero.- Examen y aprobación si procede, del estado de cuentas de ingresos
y gastos del año 2023.

Cuarto.- Propuesta y aprobación, si procede, de solicitar una póliza de máximo
100.000,-€  a  una entidad bancaria  añal  y  renovable  para  utilizar  en posibles
emergencias.

Quinto.- Propuesta y aprobación, si procede, para la solicitud a la C.G.R.C.U.
de instalación de contadores para Ajuntamiento de Bell-lloc y para Incasol.

Sexto.-  Propuesta  y  aprobación,  si  procede,  revisión  derramas  de  Alta  o
Cambio  de  Colectividad.

Séptimo.-  Propuesta y aprobación,  si  procede, revisión de precios para la
incorporación de fincas a la Modernización después de iniciadas y finalizadas las
obras o fincas no adheridas.

Octavo.- Propuesta y aprobación, si procede, Integración a la Colectividad N.
16 de fincas que actualmente riegan de otras colectividades.

Noveno.- Propuesta y aprobación, si procede, del cobro de abastamientos a
propietarios de pozos.

Décimo.- Propuesta y aprobación, si procede, de traspasar las competencias
del Jurado de Riegos de esta Colectividad a la C.G.R.C.U.

Undécimo.- Turnos de Riego.

Duodécimo.- Informes de Presidencia.

Decimotercero.- Turno abierto de palabra.

Bell-lloc  D  Urgell,  14  de  febrero  de  2024.-  Presidente,  Antonio  Alenta
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Sobrevals.
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